
E ' DIMIL 
NDENTE MUNICIPAL 

la 
	 LANUS, 23 MAR 2007 

DECRETO 
	

NO 0372 
Visto que se hace necesario reubicar el personal que se desempeña bajo el régi-

men "Horas Cátedra", y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario dictar el acto administrativo correspondiente, contando 
con (a vacante pertinente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Reubicase a partir del día 1 do Marzo de 2007, la designación en carácter de 
"Horas Cátedra", de la señorita María Gabriela BACA, Legajo N° 2093018, DNI N° 
29.364.574, que fuera dispuesta por Decreto N° 2254/06, hasta el día 31 de Di-
ciembre de 2007, a un cargo Categoría 49, con funciones de Profesora de Apoyo 
Escolar, con título habilitante, Jurisdicción 1, Subjunsdicción 08, Actividad Cen-
tral 01, Oficina 642, Agrupamiento 9.- 

Artículo 20. - Fijase como única retribución para la reubicación dispuesta en el artículo 1 del 
presente, (a suma de PESOS: DOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 2,66) por hora 
cátedra con titulo habilitante para la función que desempeña, con imputación a 
(a Partida 1.2.1. del Presupuesto de Gastos vigente.- 

Artículo 3°.- El presento será refrendado por los Secretarios do Gobierno, do Economía y 
Hacienda y de Educación y Cultura. - 

Artículo 40• - Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial do Decretos y 
Boletín Municipal, tome conocimiento las Secretarias involucradas y por (as mis-
mas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Tomen conocimiento 

* 	 Dirección General de Personal, Dirección Contaduría Gt t.atyarchívese.- 

-w 



,Iwuu- 

av1,1 1 $ 
•'1' 	1. 

4 
ltS 

— 

¡ 
kkfg 
— 	1 

\i' 

d 

k 

•)4M4 .;IL  C 	4 	 UI 

- vr 

U 	 H.wb& 

PJC' 	;ow ; 	WtIeLtC  ?14.VLjR 1bf 	A  COL  rw4  W4- 

. 	 4 	•...  .- 	 e.. 4•e 4". 

D4'4 J  ;,  1 	 11.11  W1I4.# s.-  b.4 p 	 IJ 

; u.s, íci rirn 	urn: -itv : 	 u 1 ,  tqi 
	

t)3 I J)r fa:g;  1 

-2:;TV 	U.'1;: 	(I•4;l: 
'?$ 	 ç-1*rt. l 	?C I.TÇt(S 	1 	pfl $.I  l 	CCfl 

e 	Ql 	 • 	 -. 	- 

r- i - 	e %1  - 	 ..c 	 -' 	•- 
-' 	 • 

• L'Lt  Ocix 	 : 
• - 

-1 	:).l 	 tf%4lI 	 lUt1-j. 

•t. ,.- -.-'•- --..ei-  .1 	--  .-t 	-r 	litI  •;,:, -- 1--.' 

Mi  ; 	i.r 	-- r. 	 , '•%. IIQ 	('IJ ..  I 

J 


